
13674 ORDEN de 2 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Ayeto de Malfe- 
rit, provincia de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las yías pecuarias existentes en el término municipal de 
Ayelo de Malferjt, provincia de Valeifcia, en el que se han 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación, no habién
dose presentado reclamación alguna durante su exposición públi
ca y siendo favorables cuántos informes se emitieran;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vias Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya qúe la trami
tación dej mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación oon los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1658,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Consrvación de la Naturaleza, e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar lá clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Ayelo de 
Malferit, provincia de Valencia, por el que ee consideran:

Vías pecuarias necesarias
•Cordel de Murcia».—Primer tramo: Anchura legal, 37,81:2 

metros, en una longitud de 500 metros.

Segundo tramo: Anchura legal, 37,81 metro6, en una longi
tud de 1.200 metros.

Teroer tramo: Anchura legal, 37,81:2 metros, en una longitud 
de 3.800 metros.

«Colada de Montesa».—Anchura legal, 12 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 9 de diciembre de 1971, cuyo contenido se 
endrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el articulo 2.” del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vias pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para general conoci
miento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se conside
ren afectados por ella, interponer recurso de reposición que se 
presentará ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura 
en el plazo de un mes, a contar desde la notificación o publi
cación de la Orden ministerial, previo al contencioso-adminis- 
trativo en la forma, requisitos y plazos señalados por el ar
ticulo 126 de la Ley. de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1658, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y cualquier otra clase de recurso 
o reclamación que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de febrero de 1681.—P. D. (Orden ministerial de 

15 de diciembre de 1680), el Director de ICONA, José Lara Alen.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

13675 ORDEN de 2 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes el término municipal de Orea, provin
cia de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Orea, provincia de Guadalajara en el que se han cumplido 
todos. los requisitos legales de tramitación;

Resultando que si bien todos los informes se han emitido 
en sentido favorable, la Jefatura Provincial de Carreteras in
dica que la carretera GU-982 desde el punto kilométrico 0,i50 
al 0,400 coincide con el eje de la via pecuaria denominada 
«Cañada Real de Merinas»;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.°. 12, 22 y 23 del Regla
mento d© Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciem
bre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la 
tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinen
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 1ulio 
de 1958;

Considerando que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 1,' del Reglamento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expedient, las vías pecuarias

son bienes de dominio público destinadas al tránsito ganadero, 
no susceptibles de prescripción, ni podrá alegarse para su apro
piación, el mayor o menor tiempo que hayan sido ocupadas, ni 
en ningún caso, legitimarse las usurpaciones de que hayan 
sido objeto; ) .

Considerando que el artículo 22.3 y 4 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1644, por el que se rige 
este expediente, señala: «Si la carretera siguiese la misana direc
ción que la vía pecuaria, se adquirirán por la propia Entidad 
constructora los terrenos limítrofes necesarios para que no 
quede interrumpido el tránsito de ganado.

Por las carreteras construidas sobre vía pecuaria podrán 
transitar libremente los ganados, excepto cuando se hubieren 
agregado a la vía pecuaria y en su misma dirección, los terre
nos limítrofes necesarios para conservarla con su anchura legaJ, 
en cuyo caso los ganados transitarán por la vía pecuaria y no 
por la carretera».

Este Ministerio, de aeuerdo oon la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Orea, provincia de Guadala
jara, por el que se considera via pecuaria necesaria «Cañada 
Real de Merinas», anchura legal, 75,22 metros.

Segundo.—No tomar en consideración el informe de la Jefa
tura provincial de Carreteras de Guadalajara.

El recorrido, dirección, superficie' y demás características de 
las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasifica
ción de fecha 7 de octubre de 1972, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido térnr'no municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter dentales y podrán sor clasificadas posterior
mente.

Esta resolución que se publicaré en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella, interponer recurso de reposición que 
se presentará ante el excelentísimo señor Ministro de Agricul
tura en el plazo de un mes, a contar desde la notificación o 
publicación de la Orden ministerial, previo al contencioso-admi- 
nistrativo en la forma, requisitos y plazos seña1 ados por el ar
tículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1658 en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1958, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. y cualquier otra clase de recurso 
o reclamación que proceda.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. '
Madrid, 2 de febrero de 1981.—-P. D. (Orden ministerial da 

15 de diciembre do 19801, el Director de ICONA, José Lara Alen.
Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación

de la Naturaleza.

13676 RESOLUCION de 21 de abril de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede el cambio de denominación del título de 
Productor de Semillas de Juan Asensi Lledó que 
pasará al de doña Rosa del Campo Satué, y doña 
Rosa María Asensi del Campo (Herederos de Juan 
Asensi Lledó).

De acuerdo con el articulo 8.°, 1, del Decreto 3767/1972, 
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero, por 
el que se expresa que se establecerá un Registro de Productores 
de Semillas en el que habrá que incluirse los datos necesarios 
para su identificación,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacional 
de Semillas y Plantas' de Vivero, y previa solicitud del intere
sado, ha tenido a bien disponer:

Unico.—Se aut,oriza el cambio de denominación del titulo de 
Productor de Semillas de Juan Asensi Lledó, que pasará a nom
bre de doña Rosa del Campo Satué y doña Rosa María Asensi 
del Campo (Herederos de Juan Asensi Lledó).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2L de abril de 1981.—El Director general, Luis Del

gado Santaolalla.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.


